
Expediente: 5691/23
Carátula: GUTIERREZ CARLOS HUGO ARIEL C/ GALLARDO FABIANA GISELA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALLARDO, FABIANA GISELA-DEMANDADO
27321381796 - GUTIERREZ, CARLOS HUGO ARIEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5691/23

*H106028876173*
H106028876173

JUICIO: GUTIERREZ CARLOS HUGO ARIEL c/ GALLARDO FABIANA GISELA s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. N° 5691/23 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

San Miguel de Tucumán, 11 de diciembre de 2025.- I) Téngase presente informe de cuentas
bancarias judiciales y certificado negativo del Registro de Deudores Alimentarios.- II) Atento lo
peticionado y constancias de autos, líbrese oficio al casillero digital del Banco Macro S.A., a fin de
que ponga a disposición de la parte actora GUTIERREZ CARLOS HUGO ARIEL, DNI 28884998,
la suma de $620000 en concepto de "capital de sentencia", fondos que se encuentran depositados
en la cuenta N° 562209563212992 perteneciente a los presentes autos.- IV) Hágase constar que la
suma ordenada debe ponerse a disposición del beneficiario por cajero humano, debiendo el mismo
acreditar su identidad mediante la presentación de su D.N.I. en la entidad bancaria.- MAM.5691/23

Actuación firmada en fecha 11/12/2025

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/04/2026 - 02:30:45


